
1 1. TRATADOS AlC LANE-OCAhlPO Y AlON-ALMON'I'E 
1859* 

La guerra d e  tres años diuidi6 a ,$ léxico elt dos polos opices- 
tos: lirl~eralcs y conservadorv.s. Los primurns tenz'nri rr,lncirin 
con lar Estados Unidos, especialm<,r~te con  el bando nortrriu; 
los segundos, siempre volvían sus oF.s a Europa. Fruto de 10 
neresi~fad. uno,  y de  las circunstunrins el otro, estos trutadr~s 
muestran la apertura al extranjero de coda grupo y el peligro 
en que se ponía a la .soberrinía naciorial. Con re.specto nl 
Tratado Mc Lane-Ocampo, cabe señalur que  el Senado norte- 
americano no lu ratificó. 

i iatadii  .+lc Lanc Ocampo 

Artículo l ?  Por vía de  impliaciún del artículo 80 del t r ; ~ ~  
tado de  30 de  diciembre de  1853, ccde 1;i República hlexi- 
cana a los Estados Unidos y sus conciudadanos y bienes, en 
perpetuidad, cl derecho de  tránsito por el istmo de Tt,huan- 
tepec, de  uno  a o t ro  mar, por cualquier camino que irctual- 
mente exista o que  existiese en lo succsivr), sirviéndose de  él 
ambas repúblicas y sus ciudadanos. 

Artículo 20 Convienen ambas repúblicas en protegcr todas 
las rutas existentes hoy i, quc existicren en lo sucesivo al 
través de dicho istmo, y cn g;irantizar la ncutraliclad del mis- 
mo. 

Articulo 30 Al usarse por primrra vez hona fide, ciialquiera 
ruta al través de  dicho istmo, para transitar por  ella, rstable- 
cerá la República Mexicana dos puertos d e  dep6sit11, uno al 
Este y otro al Oestc del istmo. El gobierno dc hléxico no  
impondri  derechos ;I los r fcctos  <i mcrcancias que pascn hona 
fide pcir dicho istmo, y que  n o  estén destinados ;il consumo 
de la Repúhlic;i Mcxicana. No se impondrán a los extranjeros 
y sus pr~ipiedades que  pascn por esr camino contrit>iiciones ni 
drrechos mayorcsqiie Ir>s quc se iniponcan a las personas y 11)s 
bienes de los mexic;iiios. I,;i Repúhlic;~ de  México cont inuari  
permitiendo cl tránsito lihrc y dcsrmh;iraziido dc  I;is m;il;is de 
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los Eatados Unidos, con tal que  pasen en balijas cerradas y 
que no  hayan de distribuirse en el camino. En ningún caso 
podrán ser aplicables a dichas malas ninguna de  las cargas 
impuestas o que en lo sucesivo se impusieren. 

Artículo 40 Conviene la República Mexicana en establecer 
por cada uno de  los puertos de  depósito, uno  al Este y otro al 
Oeste del istmo, reglamentos que  permitan que  los efectos y 
mercancías pertenecientes a los ciudadanos y súbditos de los 
Estados Unidos o de  cualquiera país extranjero, se depositen 
en almacenes que al efecto se construirin, libres de  derecho 
de tonelaje y de toda otraclase, excepto los gastos necesarios de 
corretaje y almacenaje, ciiyos efectos y mercancías podrin 
ser retirados subsecuentemente para transitar al través de  di- 
cho itsmo y para ser embarcados en cualqiiiera de dichos 
puertos de depúsito para  cualquier;^ puerto extranjero, libres 
de  todo derecho de  tonelaje y otras clases; y se les podrá 
sacar también de dichos almacenes para la venta y el consumo 
dentro del territorio d e  la República Mexicana, mediante el 
pago de los derechos hoy puestos o que  dicho gobierno me- 
xicano tuviese a bien cobrar. 

Articulo 5 0  Conviene la República Mexic;in;i en que  si en 
algún tiempo se hiciese necesario emplear fuerzas militiires 
para la segiiridad y protección de  las personas y los bienes 
que pasen por alguna de  las precit;idas rutas, ernplcará la 
riierza necesaria al efecto; pero si por cualquiera caiisa dejase 
de hacerlo, el gobierno de  los Estados Unidos, con el coiiseii- 
timiento, o a petición del gobierno de  México, o d e  su miriis- 
tro en Washington, o de  las competentes y legales autoridades 
locales, civiles o militares, podrá emplear tal fuerza con éste y 
no con otro objeto; y cuando, en la opinión del gobierno de 
México, cese la necesidad, inmediatamciitc se retir;ir;í dicha 
fiierza. 

Sin embargo, en el caso excepcional de  prligro imprevisto 
i) inminente para la vida 0 las propiedades de ciudadanos de 
10s Estados Unidos, qiiedan aiitorizadas las Furrzas de  dicha 
República para obrar eii prolecciún de  aquéllos, sin haber 
i~btenido previo conseiitiniieriio, y se retirará11 dichas fiierzas 
citando cese la necesidad de  eniplearlas. 

Articiilo 60  1.a Rrpública <le México crnrc<le a los Esiadi~s 
Uiiid<>s el simple tráiisit<> <le sus tropas. abastos militares y 
pertrechos de  guerra por el istmo d r  'l'chuaiitrpec. y por el 



tránsito o ruta de comunicación a que se alude en este con- 
venio desde la ciudad de Cuaymas, en el golfo de California, 
hasta el rancho de Nogales, o algún otro punto conveniente 
dc la línea fronteriza entrc la República de México y los 
Estados Unidos ccrca del 11 l o  Oeste de Inngitud de Green- 
wich, dándose inmediato aviso de ello a las autoridades lo- 
cales (de la República de México. Y asimismo convienen las 
dos repúblicas en que se estipulará expresamente con las com- 
pañías o empresas a quienes se conceda en lo sucesivo el 
acarrcu o transporte, por cualesquiera ferrocarril u otras vias 
de cornunicaciSn en los precitados tránsitos, que el precio de 
transporte de las tropas, efectos militares y pertrechos de 
guerra de las dos repúblicas, será a lo sumo la mitad del 
precio ordinario que paguen los pasa.jeros o las mercancías 
que pasen por dichos caminos de tránsito; quedando enten- 
dido quc si los concecionarios de privilegios concedidos ya, o en 
lo sucesivo se concedieren sobre ferrocarriles u otras vías de 
comunicación por dichos tránsitos, rehusaren recibir por la 
mitad dcl precio de transporte las tropas, armas, abastos mili- 
tares y municiones de los Estados Unidos, el gobierno de 
éstos no les dispensará la protección de que  hablan los articu- 
los 20 y 50,  ni ninguna otra proteccií~n. 

Articiilo 70  1.a República Mexicana cede por el presente 21 

los Es,tados Unidos, a perpetuidad, y a sus ciudadant~s y pro- 
picdadcs, el derecho de vía i, tránsito al través del territorio 
dc la Kcpút>lica de Mtxico, dcsdc las ciudades de Camargo y 
Matanioros, o cu;ilcsquicra punto convcnicnte del Río  Gran- 
de, eri el E5t;ido dc  'l'am;iiilipas, por la vía dc Monterrey, 
hasta el puerto dc i\l:iz;itlán, a la entrada del golfo de Cali- 
fornia, en el I<stado dc  Sinaloa; y desde cl rancho de No~a le s  
o cualquier [>cinto convcnicntr de la linca fronteriza entrc la 
Rcpúhlica dc kl2ICxico y 111s Iktados Unidos cerEa del I l l o  de 
1r)ngitild Ocstc dc Grccnwich, por la vía d e  Magdalena y Her- 
mosill.r,, hasia la ciudad [Ir Cuaymas cn el golfo de California, 
en el F,stadij dc  Sonora, por cualquier ferrocarril o ruta de 
coinuriic;iciiin, natural o artificial, que exista actualmente 1 8  

cxi~tic.r;i i j  Liicrc ronstiui<lri en lo succsivt>, del cual usarin y 
\e r v i r í r  en la niisina manera y con iauales condiciones 
;inil>;ls rcpúblicas y siis rcspcctiv~,s <:iud;id;inos, rcscrvándosc 
sicmprr para s í  la Rel>úhiica Mcxi(:;in;i cl dcrccho de sohe- 
ranía que al prcsenle tiene s<il>rc todos I<>s tránsitr,~ mcncio- 
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nados en este tratado. Todas las estipulaciones y reglamentos 
de todas clases aplicables al derecho de vía o tránsito al través 
del istmo de 'Tehuantepec y en que han convenido ambas 
repúblicas, se hacen por el presente extensivos y aplicables a 
los precitados tránsitos o derechos de vía, exceptuando el 
derecho dc pasar tropas, provisiones o pertrechos de guerra 
desde el Río Grande hasta el golfo de  California. 

Artículo 10. En consideración a las precedentes estipula- 
ciones y por vía de compensación a las rentas a que renuncia 
México permitiendo el transporte de mercancías libre d t  de- 
recho por el territorio de la República, conviene el gobierno 
de los Estados Unidos en pagar al gobierno de México, la su- 
ma de 4,000,000 de duros, dos de los cuales se pagarán inmedia- 
tamente después de canjeadas las ratificaciones de este tra- 
tado, y los otros dos millones quedarán en poder del gobierno 
de los Estados Unidos, para p q a r  las reclamaciones de ciu- 
dadanos de los Estados Unidos contra el gobierno de la Repú- 
blica Mexicana, por daños y perjuicios sufridos ya, después de 
probada la justicia de esas reclamaciones según la ley y el uso 
de las naciones y los principios de equidad, y se pagarán las 
mismas a prorrata, hasta donde lo permita la citada suma de 
dos millones, en cumplimiento de una ley que expedirá el 
Congreso de los Estados Unidos, para la adjudicación de la 
misma, y lo restante de esta suma se devolverá a México por 
los Estados Unidos, en caso de que sobrase algo después del 
pago de las reclamaciones reconocidas como justas. 

Artículo 11. Este tratado será ratificado por el presidente 
de los Estados Unidos, con el consentimiento y coiise,jo del 
Senado de los Estados Unidos, y por el presidente de México, 
en virtud de sus facultades extraordinarias y ejecutivas, y 1:is 
respectivas ratificaciones serán canjeadas en la ciudad de 
Washington, dentro del preciso término de seis meses, a con- 
tar desde la fecha de su firma, o antes si fuese posible, o en el 
asiento del gobierno constitiicional, si el presidente y el Se- 
nado de los Estados Unidos hicieren algunas alteraciones o 
enmiendas que fuesen ;iccpt;idas por cl presidrnte de I;i Kepíi- 
blica de México. 

Artículos conuencio?iules 

Por cuanto, a causa de la actual guerra civil de México, y 
particularmente en consideración al estado de desorden en 
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que se halla la frontera interior de hléxico y los Estados 
Unidos, pueden presentarse ocasiones en que sea necesario 
para las fuerzas de las dos repúblicas obrar de concierto y en 
cooperación para hacer cumplir estipulaciones de tratados y 
conservar el orden y la seguridad en el tcrritorio de una de las 
dos repúblicas; por tanto se ha celebrado el siguiente con- 
venio: 

Artículo l ?  Si se violarer! algunas de las estipulaciones de 
los tratados existentes entre México y los Estados Unidos, o 
si peligrara la seguridad de los ciudadanos de  una de las dos 
repúblicas dentro del territorio de la otra y el gobierno le- 
gítimo y reconocido de aquélla no  pudiere, por cualquier 
motivo, hacer cumplir dichas estipulaciones o proveer a esa 
seguridad, será obligatorio para ese gobierno el recurrir al 
otro para que le ayude a hacer ejecutar lo pactado y a con- 
servar el orden y la seguridad en el territorio de la dicha 
república donde ocurra tal desorden y discordia, y en seme- 
jantes casos especiales pagará los gastos la nación dentro de 
cuyo tcrritorio se haga necesaria tal intervención; y si ocu- 
rrierc algún desorden en la frontera de las dos repúblicas, las 
autoridades de ambas más inmediatas al punto donde existe 
el desorden obrarán de concierto y en cooperación para arres- 
tar y castigar a los criminales que hayan perturbado el orden 
público y la seguridad de  una de  las dos repúblicas, y con este 
objeto podrá arrestarse a los culpables en cualquiera de las 
dos repúblicas y entreaárselos a las autoridades de la repú- 
blica en cuyo territorio se haya cometido el crimen: la natu- 
raleza y caricter de esa intervención, lo relativo a los gastos 
que oc;isione y a la manera de arrestar y castigar a dichos cri- 
minales, serán determinados y reglamentados por un con- 
venio cntre el departamento ejecutivo de  los dos gobiernos. 

Artículo 20 I.:stc convenio será ratificado por el presidente 
dc los Estados Unidos y por el presidente de México, en 
virtud de sus facultades extraordinarias y ejecutivas, y las 
respectivas ratificaciones serán canjeadas en Iii ciudad de 
Washington. dcntrtl del preciso término de  seis meses, a con- 
tar desde la fecha de su firma, o antes si fuerc posible, o en el 
asientr~ del ~ o b i e r n o  constitucional, si el presidente y el Se- 
nado de los Estados Unidos hicieren algunas alteraciones o 
enmiendas que fuesen aceptadas por el presidente de la Re- 
pí~t~lica <le M4xico. 



Tratado Mon-Almonte 

Artículo l? 

Habiendo sido juzgados ya por los tribunales, los principales 
reos de los asesinatos cometidos en las haciendas de San Vi- 
cente y Chiconcuac y ejecutada en sus personas la pena capi- 
tal que se les ha impuesto, el Gobierno de México continuará 
activamente la persecución y castigo de los demás cómplices 
que hayan logrado hasta hoy eludir la acción de la justicia, y 
activará todos los procedimientos a fin de que tengan el de- 
bido castigo los culpables de los crímenes perpetrados en el 
Mineral de San Dimas, Departamento de Durango, el 15 de 
septiembre de 1856, tan luego como dicho Departamento 
vuelva a la obediencia del Gobierno Mexicano o puedan ser 
aprehendidos los reos, o autores de dichos crímenes. 

Artículo 20 

El Gobierno de México aunque está convencido de que no ha 
habido responsabilidad de parte de las autoridades, funcio- 
narios ni empleados, en los crímenes cometidos en las 
haciendas de San Vicente y Chiconcuac, guiado sin embargo 
del deseo que le anima de que se corten de una vez las dife- 
rencias que se han suscitado entre la República y España, y 
por el común y bien entendido interés de ambas naciones, a 
fin de que caminen siempre unidas y afianzadas en los lazos 
de una amistad duradera, consiente en indemnizar a los súb- 
ditos españoles a quienes corresponda de los daños y perjui- 
cios que se les hayan ocasionado por consecuencia de los 
crímenes cometidos en las haciendas de San Vicente y Chi- 
concuac. 

Artículo 30 

Movido de los mismos deseos manifestados en el artículo 
anterior, el Gobierno Mexicano consiente también en indem- 
nizar a los súbditos de S.M.C., de los daños y perjuicios que 
hayan sufrido por consecuencia de los crímenes cometidos el 
15 de septiembre de 1856 en el Mineral de San Dimas, Depar- 
tamento de Durango. 



Articulo 4: 

Animado de los propios sentimientos expresados en los dos 
articulos anteriores y abundando en los mismos deseos, el 
Gobierno Español consiente en que las referidas indemniza- 
ciones no pueden servir de base ni antecedente para otros 
casos de igual naturaleza. 

Artículo 50 

Los Gobiernos de México y España convienen cn que I;i suma 
o valor de las indemnizaciones de que tratan los artículos 
anteriores, se determine de común acuerdo por los Gobiernos 
dc Francia y d e  Inglaterra que han manifestado hallarse dis- 
puestos a aceptar este encargo que desempeiiarán por si o por 
sus Representantes, teniendo en cuenta los datos que prescn- 
ten los interesados y oyendo a los respectivos Gobiernos. 

El l 'ratado de 1 2  de noviembre de 1853 será restablecido en 
toda su fuerza y vigor como si nunca hubiese sido interruni- 
pido ínterin que por otro acto de igual naturaleza no 
sea de común acuerdo derogado o alterado. 

L.os danos y perjuicios cuyas reclamaciones se hallaban pen- 
dientes al intt-rrumpirse las relaciones, y cualesquiera otros 
que durante esta interrupción hayan podido dar lugar a nue- 
vas reclamaciones, serán objetci de arreglos ulteriores entre los 
dos Gotiiernos de México y España. 

Artículo 80 

Este Tratado scr i  ratificado por su Exa. el Prcsidentc de I;i 

Répública Mcxican;~ y por S. M. la Reina de España; y las 
ratificaciones se canjearán en París dentro de cuatro meses 
contados desde esta fecha, o arites si fuera posihlr. 

p.11 fe de lo cual los lnfrascritos Plenipotenci;iri<~s lo han 
firmarlo y sellado con los sellos respectivos. 



Hecho por triplicado en París, a veinte y seis dias del mes 
de septiembre del año del Señor de mil ochocientos cincuen- 
ta y nueve. 

Firmado.- Juan N. Almonte.- Firmado.- Alejandro Mon. 
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